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Actualidades. 
Es ahora la época de los bal

nearios termales; se buscan aguas 
buenas para curar cosas malas. 

La gota y el reuma, el íiígado 
enfermo, los nervios desarregla-
do8,« los músculos en .desequili
brio, los pulmones en obsovacion, 
y laís TÍsceras que no funcionan 
bi6n, llevan á los pacientes de 
acá para allá, en busca de alivio 
á las dolencias humanas, 

Pero la moda influye mucho 
en esto de los baños de agua ca
liente; es de buen tono sufrir al
guna afección para tomar las 
aguas del Norte ó del Sur. 

rNo tiene nada de extraño que 
se pague bien lo que en algunos 
resulta un lujo caprichoso. 

En los establecimientos de ba
ños» se explota bien al que con
curré y se pone precio á las res
piraciones. 

Hay que oir á los bañistas 
cuando pagan la cuenta. Aun
que mejoren con las aguas, em
peoran con la factura. 

Debia regularse de alguna ma
nera la explotación de las enfer
medades, que requieren los baños 
para curarse. 

La prensa lorquina refiere un 
hecho bárbaro y cruel: dice que 
unos guardias municipales, han 
encerrado á un ciudadano, su

ministrándole un paliza feno
menal. 

El hecho es inaudito y suble
va los ánimos mas pacíficos. 

Desde que apalearon los guar
dias de Mazarron, sin que se ha
ya castigado aun el" necho, no 
debe estrañarnos que esos aton
tados se repi tan. 

Está nuestra provincia dejada 
de la mano de Dios. 

Y lo que mas entristece es que 
se denuncian los hechos y que
dan impunes con la mayor natu
ralidad. 

El camino no es el mejor para 
que el pueblo ame y respete á 
sus autoridades. 

El agente municipal apalean
do á los ciudadanos, y las auto
ridades superiores consintiéndo
lo, es cosa de emigrar. 

¡Que época! ¡que época! 

Lisardo en el mundo hay mas: 
Según leemos en nuestro apre-

ciable colega "La Luz de la Co-
marca,, de Caravaca, se atribu
ye al alcalde de dicha ciudad, la 
comisión de un hecho, que mere
ce depurarse. 

Alarmados varios vecinos de 
una de las diputaciones rurales, 
por la enorme cuota que se les 
ha asignado en el reparto de 
consumos, vinieron en Comisión 
á esta capital, con objeto de ex
poner sus quejas al señor Dele
gado de Hacienda. 

Cuando regresaron,los que for
maban dicha Comisión, á Cara-
vaca, el Sr. Alcalde los puso pre
sos y después los ha castigado 
con una multa de veinticinco pe
setas. 

Si no ha habido para ello otro 
motivo, que la queja formulada 
ante el Sr. Delegado de Hacien

da, el hecho resulta escandaloso 
y el Sr. Alcalde de Caravaca ha 
cometido una arbitrariedad. 

Detenidamente nos ocupare
mos de la grave cuestión de los 
consumos en Caravaca y de 
cuanto ocurre en la administra
ción municipal de dicha ciudad. 

La política está completamen
te encalmada en la provincia. 

Es el únieo bien de que pode
mos disfrutar. 

CARTAGENA 
(El Panamá Cartagenero.) 

llecordaí an nuestros lectores que re
tamos á D. Trinidad Colao á que expu
siera al público algunas de las prue
bas que dice tener, para justificsr sos 
graves inculpaciones en io del llama
do Panamá cartagenero. El Sr. Colao, 
en un comunicado que pubhcamos, c i
tó, con sus nombres y apellidos y Bec-
cioncs á que pertenecen, algunos de 
los mozos que afirma se han librado 
del servicio militar por cortos de talla 
teniendo esta con exceso. 

Desde la fecha en que se publicd el 
comuiiicado, hasta hoy, hemos guar
dado de propio intento el más comple
to silencio, en espera de que alguien 
deemintiwa las afirmaciones graves, 
concretas y terminantes del Sr. Colao. 
Nadie lo ha hecho, segúa nuestras no 
ticias, y esto nos obliga á acentuar la 
campaña que todo periódico indepen
diente debe mantener en pro de la mo
ralidad pública. 

Después de esas afirmaciones del se
ñor Colao, no daimentidas hasta hoy, 
tenemos derecha a decir j dscimoa, 
qne en lo del Panamá cartagenero, van 
surgiendo indicios vehemante» de 
que hay algo que corregir y que cas
tigar. 

No importa que los tribunales de 
justicia persigan el hecho denunciado; 
la opinión desea saber lo que ocurre en 
este lamentable asunto y no es la pri
mera vez que la prensa informa á sus 
lectores, en uso de su perfecto derecho, 
del curso de un proceso sobre actos, 

que como el que nos ocupa, causan 
profunda impresión. 

El Juez de instrucción de Cartagena, 
hay que suponer, que eí^tará bien per
suadido de la gravedad de este escan
daloso suceso; seguramente que levan
tará la dignidad de su toga por enci
ma de las recomendaciones y miserias 
de la política; pero si como no espera
mos el Sr. Juez de Cartagena, faltara 
á los deberes de su cargo, nosotros se
riamos los primeros en decirlo para 
cumplir con el nuestro. 

Si esos graves delitos denunciados 
existen, nosotros respondemos de que 
«no se taparán», como dice maliciosa
mente la gente mal intencionada y 
siempre descreída respecto de la recti
tud de nuestros tribunales. No han de 
caber aquí componendas ni arreglos, 
por que ademas de que los Jueces, ma
gistrados y Fiscales no s& habían de 
prestar á transigir con la delincuencia, 
ia opinión pública demanda que se de
puren V se íxijan las debidas responsa
bilidades. 

El noble pueblo de Cartagena asi lo 
pide, la ley lo manda y temoien lo re 
quiere de igual manera el prestigio de 
los tribunales de justicia, que no puede 
quedar postergado ante chanchullos 
que tienen agraviados á los ciudada
nos. 

Sr. Juez de Cartagena: D. Trinidad 
Colao, ya ha designado públicamente 
algunos de los mozos que se han li
brado indebidamente del servicio mili
tar por cortos de talla, cuando en rea -
lidad la tienen; la prueba es fácil y sen
cilla y sobre todo rápida; con medir los 
mozos citados basta para convencerse 
de si D. Trinidad Colao denuncia un 
delito grave ó de Í i es ó no un calum
niador. Cualquiera de las dos cosas 
urge averiguar, 

Sr. Juez de Cartagena: aunque don 
Trinidad Colao, no puede personarse 
en la causa por carecer de las miles de 
pesetas que de fianza le ha exigido ese 
juzgjlda, la opinión pública confia en 
quftí'V. S. inostrará un celo ejemplar 
para descubrir el delito si existe; y 
caso de que la buena y pronta admi-
niístracioo de justicia io demande, pro
pondrá el nombramiento de un Juez es
pecial, por ser el delito denunciado de 
tal índole, que exige la mayor rapidez 
en el sumario. 

Nada tiene de estraño que se ignore 
aun qué diligencias se han practicado 
puesto que el sumario es sacreto, pero 
la opinión espera y desea una ejemplar 
actividad en el procedimiento judidal. 

Y para terminar, por hoy, cuatro pa
labras y por una sola vez á alganos de 
nuestros colegas cartagenero^. 

Ya se habrán persuadido d« que no
sotros no hemos de aceptar polémicM 
de cierta especie que el publico recha
za; solo aspiramos á representar digna
mente la opinión que pide en lo deiPa-
namá cartagenero, luz y justicia. Cuan
tas alusiones inconvenientes se nos 
hagan, quedaran incontestada» de 
nuestra parte. 

Recientemente no hemos queridodar 
publicidad en nuestro periódico, á ma
nifestaciones del Sr. Colao que eran 
ofensivas para algunos periódicos car
tageneros, y el Sr. Colao ha tenido que 
lanzar por medio de una hoja, esas aca-
sacionep. 

No acostumbramos á herir á ningún 
compañero, ni siquiera á defendernos 
de aquellos que nos lasitiman. 

Ha habido periódico en Cartagena, 
que piuy tranquilamente dice, que 
nuestra campaña en esto del Panamá, 
obedece solo al,propósito—pásmense 
nuestros lectores—de enconar las dife
rencias que existen entre Murcia y 
Cartagena. 

Tal afirmación, por lo destituida de 
verdad, solo merece el desden con que 
la acogemos; á nadie se le ocurre de
cir sem^ante absurdo, mas que á 
quien tiene neblina en la inteligencia 
y torcida la voluntad. Que se lean 
nuestros artículos y que se juzguen 
nuestros actos. Lo que hay en Carta
gena es quien quiere explotar el «car-
tagenerismo» para sus fines particula
res, y en cuanto cualquiera censura 
algo injusto de los que con esa explo
tación medran, en vez de defender sus 
actos, acuden al cartagenerismo á p e 
dir amparo. "̂  

El honrado pueblo de Cartagena sa
be que entre murcianos y cartagene
ros, no ha habido ni puede haber dife
rencias; son dos pueblos hermanos que 
juntamente piden y desean que se les 
libre de farsantes. 

Pero aun hay mas, en esto de mos
trarnos algunos periódicos caitagene-

Sección religiosa. 
Vola y Alumbrado paro mañana: 
Eu la Morcod, por D. Narciso Gallego," 

D.' Concepción Sánchez y demás difun
tos de la familia. 

•« iMMEvraHr>>r«i 

CALENDARIO.—PARA MAÑANA 

SEPTIEMBRE 
Cuarto meng. el 22.—Luna nueva el 29 

Sale el sol 5h. 50.—Pónese 5 h. 52. 

1765.—Muero el eminente teólogo sal
mantino Fr. Manuel Bernardo de Rivera. 
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S. Cleofásmr., y Stas. Tata y María', 
de Cervelló (vulgo del Socors) vg. mor-
cedaria. 

CASOS'Y^COSÁS 
El colmo do la franqueza: 
—Es indudable, señora, que las maje-

res de talento son siempre feas. 
—¿Y qué opina usted de mi, caballero? 
—Que es usted inmensamente her

mosa. 

—¡Chico, una gran noticia! 
--¿Cuál? 
—Acabo de ingresar en la alta no

bleza. 
—¿Cómo es eso? 
—Porque mi muger ha dado á luz un 

infante. 


